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ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE UNIÓN PROFESIONAL DE VALENCIA Y EL 
CONSEJO REGULADOR DE VINOS DE LA D.O.P. VALENCIA 

Por un aparte: 

1. El Consejo Regulador de vinos de la D.O.P. Valencia, con domicilio en la Calle Quart, 
22 de Valencia representada en este acto por Salvador Manjón Estela, en su calidad de 
Presidente, en adelante denominada "La Cedente". 

2. Unión Profesional de Valencia (UPdV), con domicilio en C/ Plaza Tetuan no 16, C.P. 
46003 y CIF G-96331566, representada en este acto por Angélica Gómez González, en 
su calidad de Presidenta de la Asociación, en adelante denominada "La Organizadora". 

Considerando: 

● Que La Cedente se dedica al control y la promoción de los vinos con D.O.P. Valencia. 
● Que La Organizadora organiza eventos y desea contar con el patrocinio de La Cedente 

para su futuros eventos, así como extender la posibilidad de colaboración a los 
colegios profesionales asociados, mediante anexos específicos. 

Las partes acuerdan lo siguiente: 

● Objeto del Convenio: La Cedente se compromete a ceder la cantidad de vinos 
necesaria para su uso de eventos organizados por La Organizadora. 

● Compensación Publicitaria: En contraprestación, La Organizadora se compromete a 
incluir el logotipo y nombre de La Cedente en todos los soportes publicitarios del 
evento. 

● Duración del Convenio: El presente Acuerdo Marco de Colaboración se suscribe con 
una duración de UN (1) AÑO a contar desde la firma del Acuerdo, quedando 
prorrogado tácitamente por períodos de la misma duración, salvo denuncia de 
cualquiera de las Partes con DOS (2) MESES de antelación a la finalización de la 
vigencia inicial o a la de cualquiera de sus posibles prórrogas. 
Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera de las Partes, podrán resolver unilateralmente, 
en cualquier momento, el presente Acuerdo Marco de Colaboración, sin necesidad de 
alegar justa causa y sin que dicha resolución origine a favor del otro derecho a percibir 
indemnización o compensación de ningún tipo, siempre que lo notifique a la otra 
parte. 
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● Obligaciones de las Partes: 

a. La Cedente se compromete a entregar los vinos en buen estado y a tiempo 
para el evento. 

b. La Organizadora se compromete a incluir adecuadamente la publicidad de 
La Cedente en todos los soportes mencionados. 

c. La Organizadora se compromete a incluir adecuadamente el espacio para 
ofrecer en exclusiva el vino. 

● Modificaciones: Cualquier modificación a este convenio deberá ser acordada por 
escrito y firmada por ambas partes. 

● Jurisdicción y Ley Aplicable: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes se someten a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

● Firmado en: Valencia, a 15 de febrero de 2025 

Por Consejo Regulador de vinos de la D.O.P. Valencia: 

 

 

D. Salvador Manjón Estela, Presidente. 

Por Unión Profesional de Valencia 

 

 

 

 

Dª. Angélica Gómez González, Presidenta. 
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ANEXO DE COLABORACIÓN VIII EDICIÓN PREMIOS EXCELENCIA PROFESIONAL 

Las partes acuerdan lo siguiente: 

● Objeto del Convenio: La Cedente se compromete a ceder la cantidad de vinos 
necesaria para su uso en el evento organizado por La Organizadora el día 19 de 
febrero de 2025. 

● Compensación Publicitaria: En contraprestación, La Organizadora se compromete a 
incluir el logotipo y nombre de La Cedente en todos los soportes publicitarios del 
evento como colaborador de este, incluyendo: un espacio para ofrecer en exclusiva los 
vinos 

● Duración del Convenio: Este convenio tendrá una duración desde la firma del presente 
documento hasta el final del evento mencionado, extendiéndose automáticamente a 
cualquier publicidad que quede disponible después del evento hasta la próxima 
edición del mismo. 
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